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5ª Reunión Nacional de Alimentos 
 

Mesa 1.- Simplificación de trámites para reducir la carga 

regulatoria 

 

22 al 24 de agosto 2018 
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Es importante enviar a la persona autorizada con instrucciones precisas para el ingreso del 
trámite y que sepa qué revisar, en cada comprobante de trámite: 

Acuerdo 1: Confirmar la entrega de copias para 
              trámites de acuerdo a la LEFEPA 

– Comprobante completo (una o dos hojas) y sellado en cada 
hoja. 

– El trámite y modalidad correspondan al solicitado 

– Razón social y domicilio correcto 

– Contenga la cantidad de anexos en original y copia. 
(Registro, poder notaria, cartas poder, No. de etiquetas etc.) 

– Llave de pago 

Ante cualquier inconsistencia detectada, pida a la persona de ventanilla que genere un 
nuevo número de entrada con los datos correctos. 
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¿Qué es el RUPA? 

El Registro Único de Personas Acreditadas es 
el mecanismo que sirve para acreditar la 
personalidad jurídica de los usuarios que 
realizan trámites ante las dependencias de la 
Administración Pública Federal. 

 

Tramitación electrónica  como un esquema de simplificación de 
 trámites para reducir la carga regulatoria 
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El RUPA se rige por dos documentos: 

 Decreto que establece el procedimiento y los requisitos para la inscripción al RUPA del 
4 de Mayo del 2004. 

 Lineamientos para la creación, operación e interconexión informática de RUPA del 2 de 
Julio del 2004. 
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Flujo de Proceso 

Acceso a la página web  

www.rupa.gob.mx 

Registrar usuario y 
contraseña 

Seleccionar el 
trámite a presentar 

Captura de 
información legal 

A partir de la emisión de la 
solicitud se cuentan con 5 

días hábiles para presentar 
documentación en ventanilla 

La autoridad tiene 
15 días hábiles para 

evaluación 

Si el resultado es favorable 
se entrega una constancia  

por razón social y 
representante legal 

Vigencia 

Persona física: 
Indeterminado 

Persona moral: 5 años 
para la razón social y 2 

años para representante 
legal 

*Si no acude el representante legal, se debe presentar carta poder simple con dos testigos de acuerdo al Art. 19 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo 
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Alta de Usuario dentro de la página web 
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Registro de usuario 
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Registro de usuario 
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Ingreso a la plataforma 



OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01 F-07 

Opciones dentro del sistema: 

 Captura de solicitud: esta opción permite al solicitante enviar su solicitud de inscripción al portal como 
registro nuevo. 

 Continuar captura: permite continuar con una solicitud inconclusa. 

 Modificación de constancia: sirve para modificar las constancias de inscripción (modificación, prorroga o 
cancelar). 

 Seguimiento de Solicitud: para conocimiento del solicitante del proceso de evaluación por plataforma 
rupa. 

 Recuperar solicitud 

 Documentos de Ayuda 

 -Manual de ayuda 

 -Documentos legales 
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Requisitos 
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Requisitos 
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• El nuevo esquema de citas te permite agendar cita a través de: 

– La página web 

– Centro de Atención Telefónica 

– Correo electrónico 

 

 

• El representante legal, de la empresa generará usuario y contraseña con la 
cual podrá agendar cita para el día hábil siguiente.  

• En el momento de generar cita, permite indicar el nombre de la persona 
autorizada que asistirá a la cita. 

Nueva plataforma de citas 



CARACTERÍSTICAS 

ESTABLECIMIENTO 
CON AVISO O 

LICENCIA SANITARIA 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

USUARIO Y 
CONTRASEÑA 



www.gob.mx/cofepris 
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 Nos coordinamos directamente con las Cámaras y Asociaciones, y a través de ellas 
citamos al Representante Legal de la empresa para otorgar en electrónico (CD-
excell) los datos de su establecimiento y productos durante la vida de la empresa. 

 

 El Representante Legal se compromete a revisarlo y acordamos fecha para 
presentar bajas, después modificaciones y después altas de productos. 

 

 El Representante legal solicita listado de productos por escrito (con costo 
conforme a la LFD) para mantener actualizado y en electrónico su listado de 
productos de su empresa así como datos del establecimiento. 

Acuerdo 2: actualización de datos de su establecimiento 
               y productos dados de alta ante COFEPRIS 



OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01 F-07 

• Solo se recibió una propuesta de CANIPEC para la 
modificación de instructivos de los trámites publicados en el 
D.O.F. 

 

• La próxima re-publicación se llevará a cabo en diciembre del 
presente año, se han cerrado las mesas de trabajo. 

 

• Se propone realizar una reunión en octubre/noviembre para 
trabajar sobre modificaciones para el 2019. 

Acuerdo 3: Establecer la mesa para actualizar Acuerdo de Trámites 
e instructivos de llenado 
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• El próximo 29 de agosto se llevará a cabo una 
capacitación en CANACINTRA sobre “Trámites, 
servicios de la COFEPRIS y Buenas Prácticas de 
presentación de documentos”. 

 

• Es posible realizar más capacitaciones a través 
de alguna Cámara que contacte a la Comisión 
de Fomento Sanitario (mínimo 100 personas). 

 

 

Acuerdo 4: Capacitación a la industria para la correcta realización 
de tramites ante COFEPRIS 
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PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

Nombre del 
evento: 

Taller de Trámites y Servicios de la COFEPRIS y 
Buenas prácticas de presentación de solicitudes. 

Fecha: 29/08/2018 

Sede: CANACINTRA Duración: 8 Horas 

Nombre de los 
instructores: 

Q.F.B. María Adriana Contreras Martínez 
Q.F.B. Carolina Ibarra Ramírez 
I.Q. Lorena Cerecedo Siles 
Q.F.B. Sergio Andrés Molina García 
Q.F.B. Raquel Hernández Treto. 

Horario: 8:00 – 17:30 

 

Objetivos:  El participante conocerá la funcionalidad y operatividad del Centro Integral 

de Servicios, y de los Centro Integrales en los estados, la normatividad 
aplicable a la presentación de trámites y servicios, política y lineamientos 

de la COFEPRIS para atención a usuarios, el uso, manejo y requisitos de 
los formatos. 

 

Contenido 
temático: 

 

 ¿Qué es un CIS? 
 El CIS de COFEPRIS 
 Centros Integrales de Servicios en las Entidades Federativas 

 Conceptos básicos de tramitación 
 Aviso de Funcionamiento y Responsable 
 Solicitud de Licencia Sanitaria 
 Certificados de Exportación 

 Buenas prácticas de presentación de solicitudes ante el CIS 
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9:00 – 10:00 
Introducción del Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS 

 ¿Qué es un Centro Integral de Servicios? 

 Centro Integral de Servicios en las Entidades Federativas 

10:00 – 11:30 

Principales conceptos de atención a usuarios 
 LEFEPA (Ley Federal de Procedimiento Administrativo) 
 CONAMER (Comisión Nacional de Mejora Regulatoria) 

 Clave SCIAN (Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte) 
 Clasificación del SCIAN 
 Prevención de un trámite 
 Tiempo de atención de un trámite 
 Acreditación de Personalidad Jurídica y RUPA 
 Ley Federal de Derechos 

 Acuerdo de Trámites y Servicios del 28-01-2011 y sus modificaciones 
 Fichas técnicas y guías auxiliares 
 Nuevo esquema de CITAS 

11-30 – 11:50 Coffee Break 

11:50 – 12:20 Cuadro general de Trámites y Servicios de la COFEPRIS 

12:20 – 13:00 Dinámica de los Trámites y Servicios de la COFEPRIS 

13:00 – 13:45 Aviso de Funcionamiento y de Responsable Sanitario y ejercicio. 

13:45 – 14:30 Licencia Sanitaria y ejercicio. 

14:30 – 15:30 Comida 

15:30 – 16:30 Certificados de Exportación y ejemplo. 

16:30 – 17:00 Buenas Prácticas de presentación de solicitudes ante el CIS 

17:00 – 17:30  Preguntas y Cierre. 
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• Se llevó a cabo una revisión 
con las áreas técnicas sobre 
la posible reducción de los 
tiempos de respuesta, las 
cuales trabajarán en el 
interior con el fin de buscar 
alternativas. 

 

 

 

Acuerdo 5: Revisión de los tiempos de respuesta 
de las diferentes áreas 
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